
CENTRO COMERCIAL LA GONDOLA C. A. 
Capital Pagado US$ 1.128,00 

Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, marzo 14 del 2014 

Señor 
LUIS ALBERTO ORELLANA CUJILI 
Ciudad 

De mis consideraciones; 

Me es grato poner en su conocimiento que la JUNTA GENERAL ORDINARIA, de CENTRO COMERCIAL 
LA GONDOLA C. A,, realizada el 12 de marzo del 2014, tuvo el acierto de REELEGIRLO como 
GERENTE de la compañia para un periodo de dos años. 

Atento al Estatuto de CENTRO COMERCIAL LA GONDOLA C. A. sus atribuciones son las de reemplazar 
tanto al PRESIDENTE como al GERENTE GENERAL, cuando por cualquier causa tempora! no pudieren, 
cualquiera de ellos, estar en el ejercicio de sus funciones y siempre actuará conjuntamente con 
cualquiera de elfos, no pudiendo hacerlo individualmente, teniendo en este caso atribuciones de quien 
reemplazará en la administración y representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia, debiendo 
además cumplir con los encargos de la Junta General de Accionistas, 

CENTRO COMERCIAL LA GONDOLA C. A. se constituyó como compañla anónima por escritura pública 
autorizada por la Notaria Décimo Tercera de Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García el 13 de diciembre 
de 1984 inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, con fecha 3 de enero de 1985. Posteriormente se 
aumentó el capital y por ende se reformó parcialmente el Estatuto, como consta de las escrituras públicas 
autorizadas por la misma Notaria Décimo Tercera de Guayaquil, con fecha 27 de mayo de 1987 y 3 de 
mayo de 1993, que se inscribieron en el Registro Mercantil de Guayaquil los días 2 de septiembre de 
1987 y 30 de julio de 1993, respectivamente. 

Sírvase dar su aceptación a la elección del cargo, firmando la respectiva nota que consta a continuación 
en este mismo instrumento, para su inscripción en el Registro Mercantil de Guayaquil. 

SN 

SO 
ING. RAMON GEORGE ALJEMIRO LAINEZ VERA 
Secretario de la Junta General 

     viLESfita SEGUNDA 

DEL CANTÓN 
Guayaquil, Marzo 14 del 2014 GUAYAQUIL 
ACEPTO la Reelección para el cargo de GERENTE de CENTRO COMERCIAL LA SONDORA:Giop. 
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1 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 10,854 
FECHA DE REPERTORIO:19/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:21 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía CENTRO 
COMERCIAL LA GONDOLA C.A., a favor de LUIS ALBERTO 
ORELLANA CUJILIL, de fojas 10.844 a 10.846, Registro de 
Nombramientos número 3.469. 

ORDEN: 10854 
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Guayaquil, 19 de marzo de 2014 

REVISADO POR: [L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de ta o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, ul tenor de lo establecido en el Art. 4 de ln Ley del Sistema 

  

   
   

   

    

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

ve conformidad con el numeral 5 del Articulo48 de la Ley 
Y ARCHIVO . , 

O COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL Notanal Vigente, DOY FE 5 
INTE REC 1 QUE CORSA d8 mama 

HORA: documento original que se me 
los Ja interasado.- Guayaquil, 

Receptor: Michelle Calderon Palacios 
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Superintendencia de Compañías 
Suayaquil 

Visitenos en; — www.supercias.gob.ec 

Fecha 

11/AUS/2014 13,20 22 Usu 19193 

Remitente: — No Trámite 142853 0" 
RAMÓN ALJEMIRO LAÍNEZ VERA 

  

  

      

  

      

    

Razón social 

CENTRO COMERCIAL LA GONDOLACÁ 
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SubTipo tramite” 
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Asunto. 
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